
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2447

QUILLÓN, viernes 13 diciembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES í) f\.

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO^"
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):PEÑA MAHUZIER VLADIMIR ALBERTO RUT: 9.334.459-6

LA SUMA DE $:437.403

Y SON:CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA GASTOS DE MESA DE CORDINACION DE PRODESAL II, LOS MESES DE 04

SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE ,HASTA EL 06 DE DICIEMBRE 2013.

PRODESAL IV DESDE EL MES DE OCTUBRE AL 06 DE DICIEMBRE 2013. SE ADJUNTAN

RENDICIONES CON LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDAN LOS GASTOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
1140505007

1140560002

1110206

C.COSTO DENOMINACIÓN
Mesa de Coordinación

Mesa de Coordinación

Cta. Cte. N° 52509000034 I

DEBE
205 .703

231.700

HABER

437 . 4 0 3

RUT
9334459-6

9334459-6

9334459-6

DCTO.
P-2

P-4

c-o

TOTALES : 4 3 7 . 4 0 3 4 3 7 . 4 0 3

FECHA DE P A G Ó O O


